
SU FIRMA SE ENCARGA
DE LA ESTRATEGIA.
NOSOTROS, DE QUE EL PROCESO FLUYA.
Centro de Conciliación diseñado para potenciar su práctica en Procesos de Insolvencia de Persona Natural.

¿POR QUÉ ELEGIRNOS?
Lo que esto significa para su práctica profesional

01 AGILIDAD PROCESAL
Audiencias programadas en tiempos que
protegen sus términos legales. Sin demoras.

02 INFRAESTRUCTURA PROFESIONAL
Salas físicas y virtuales con grabación,
actas digitales y alta conectividad.

03 CONCILIADORES ESPECIALIZADOS
Experiencia acreditada en insolvencia,
garantes de la legalidad de cada acuerdo.

04 RESPALDO INSTITUCIONAL
Seriedad y confianza ante clientes,
acreedores y contrapartes.

SERVICIOS EN INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL

→ Gestión integral de la solicitud
Revisión previa de requisitos documentales para evitar inadmisiones y devoluciones.

→ Negociación de deudas
Espacios neutrales diseñados para facilitar acuerdos sostenibles entre las partes.

→ Convalidación de acuerdos
Conforme al CGP (Ley 1564 de 2012) y normativa complementaria. Seguridad jurídica total.

→ Liquidación patrimonial
Acompañamiento efectivo cuando la negociación no prospera. Transparente y legal.

VALORES AGREGADOS

Tarifas preferenciales para
abogados recurrentes y firmas
asociadas.

Apoyo logístico en la
estructuración de la relación
de acreedores.

Espacios cómodos con
conectividad de alta velocidad
para usted y su cliente.

HAGAMOS EQUIPO
Concéntrese en la estrategia; nosotros nos encargamos del proceso.

PREGUNTE POR NUESTROS PLANES CORPORATIVOS →

DIRECCIÓN

Cra 86 #55A-75, C.C. Nuestro
Bogotá, Piso 3

WHATSAPP

316 547 8388

WEB

centrodeconciliacion.com.co

CORREO

notificaciones@
centrodeconciliacion.com.co

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho


